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E L C O M I T È 
À LOS CONSERVADORES LIBERALES DEL DISTRITO 

ELECTORAL DE FIGUERAS. 

Próximos à abrirse otra vez los comicios 
para la elección de una nueva Asamblea, de-
ber es de todos los qne se preocupen de los in-
tereses de la pàtria y del país en que nacieron 
pensar seriamente en las condiciones que deba 
reunir el candidato que los represento en el 
futuro Congreso. 

Por esto los que suscriben, que forman en 
el gran partido conservador-liberal, en nom
bre propio y en representación de los pueblos 
de este distrito, ban creído llegado el momento 
de dii^igirse à. sus amigos y correligionarios 
para indicaries la persona que, en concepte 
'"•lyo, traduzea y-Vépresente mejor las ideas 
políticas del partido en que militan y los in-
tereses de esta comarca. 

Respecto de las primeras, definidas quedan 
con el nombre del partido à que tenemos la 
bonra de pertenecer. Somòs, como su llustre 
jefe D. Antonio Cànovas del Castillo, conser
vadores liberales, es decir, conservadores de 
todas las grandezas de la pàtria, representadas 
y encarnadas en la dinastia y en la persona 
de nuestro augusto monarca D. Alfonso XII 
(Q. D. G.); però somos al mismo tiempo libe
rales, es decir, amantes del progreso, cuyas 
conquistas no rechazamos por sistema, sinó 
que las aceptamos sinceramente, mientras es
tan en armonía con las necesidades de los 
tiempos y con las del orden y prosperidad de 
nuestra amada Espana. Por este doble senti-
miento, el de la conservación de las conquis
tas del pasado y de aspiración hacia las del 
pervenir, creemos interpretar fielmente el pro
grama y las tendencias del Gobierno actual y 
de su llustre Presidente. 

Con este sentido político entendemos, pues, 
que el candidato que reuna nuestros sufragios 
no debe llamarse y ser simplemente conserva
dor, sinó que debe tambión ser liberal, y sen
tir y amar sinceramente la libertad. 

Però es necesarlo que, ademàs de encarnar 
estos dos grandes principies de política gene
ral, únicos que pueden labrar la felicidad de 
Espana, alejàndola lo mismo de las negras 
reacciones del absolutisme que de las espanto-
sas convulsíones de la anarquia, es necesario, 
repetimos que nuestro candidato represento 
real y efectivamente los intereses y las nece

sidades del distrito que en él baya depositado 
su conflanza. Y para esto precisa que conozca 
de cerca unos y otras; que baya estudiado los 
primeres y sienta las segundas; que viva en 
Gonstante comunidad de sentimientos y de as-
piraciones con sus electores; que sea, en una 
palabra, hijo de la comarca que lo elije, para 
que la ame con aquel amor entranable con que 
amamos todos el pedazo de tierra que fué 
nuestra cuna y ha de ser nuestro sepulcre. 

Basta ya de candidates extraiios al país; 
basta de candidates impuestos por bastardos 
intereses de bandería; basta de candidates cu-
neros que solo conocen de oídas el distrito que 
los nombra, y que lo dan al olvido luego de 
alcanzada el acta de Diputado. Demasiadas ve
ces se ha repetido este triste espectàculo en 
nuestro distrito, de suyo i,ndependiente por su 
historia y por el temperamento de sus mora-
dores. Hora es ya de que volvamos por su 
honra y de que nos unamos como un solo hom-
bre cuantos por pròpia dignidad rechacemos 
semejantes vergonzosas imposiciones. 

Por todas 'estàs ideas y principies que no 
hemos hecho màs que esbozar, los que suscri
ben recomiendan à sus amigos y correligiona
rios del distrito electoral de Figueras la can
didatura fle nuestro paisano, el rico banquero 
y propietario 

D. TOMÀS ROdER Y LARROSA, 
hijo de nuestro malogrado é inolvidable amigo 
D. Tomàs Eoger y Vidal, quien, durante su 
larga vida pública y privada, tantes servicios 
presto à esta comarca, à la que represento en 
distintas ocasiones y cuyos intereses defendió 
siempre con tesón y energia. 

Y en la profunda convicción que tenemos 
de que ha de continuar el hijo la limpia histo
ria de amor al país que distinguiera al padre, 
demos todos nuestros sufragios hoy al primero 
con la misma unanimidad con que los dimos 
en épocas pasadas al segundo. 
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El Presidente, El Marqués de la Torre.— 
El Vice-presidente, Romuàldo Alfaras.—Los 
Vocales, Bartolomé Delfabro.—Miguel Coll 
de Alvarez.—Francisco Pluig Saguer.—Ar-
turo Dalfó.—Joaquín Coma Germen.—Igna-
cio Torres.—Enrique Capmany.—Celedonio 
Perxas.—Secretaria^ Pelayo Martínez Aloy. 

ASÍ LO ESPERAMOS 

No ya en virtud de la carta-circular del 
Excmo. Sr. Ministre de Gracia y Justícia, 
dirigida à los Excmos. Sres. Presidentes de 
Audiència, relativa à la pròxima lucha electo
ral, sí que también por el contenido de las di-
ferentes cartas que algunas personas de esta 
comarca han recibido del Excmo. Sr. Ministre 
de la Gobernación, consideramos que serà dig-
namente interpretado el texto de la ley que 
favorece la verdadera libertad de acción en 
materias eleotorales y secundada la voluntad 
del país que desea cese toda clase de opresión 
ó injustícia-para poder llevar con suma lega-
lidad, à las Cortes, su verdadera y apetecida 
representación. 

Però esta justícia que proteje l·i: ley, que -
recomiendan al parecer los depositarios de la 
misma y que con tanta ànsia reclaman los 
pueblos, è,serà una vana fórmula? ^serà sim
plemente como otras veces, un alarde de bien 
en ten dida moralidad y justícia? 

Nosotros, à fuer de pasar por càndides, nos 
consideramos en el deber de creer que en esta 
comarca, y sobre todo en el distrito de Figue
ras, aparecerà, esta vez, la lucha electoral 
franca y libre de toda opresión oficial y de todo 
soborno político, puesto que no podemos des-
atender dos razones poderosas que pesan sobre 
aquél, en las mismas elecciones. 

La primera razón es la de qüe por màs que 
el gobierno baya impuesto à este distrito un 
candidato que, basta el presento, no tiene màs 
recomendaciones en el mismo que las que pue-
dan proporcionarle la amistad y los fines par-
ticulares del Excmo. Sr. Ministre de la Gober
nación, y por màs deseos que este sefior tenga 
en pró de su triunfo, como que lucharà con 
otro que à màs de imponerlo la casi generali-
dad del país, es tambión de ideas conservado-
ras y adicto por consiguiente à su total pro
grama político, consideramos que en ultimo 
extremo y mayormente viendo la resuelta ac
titud de la comarca, se mostrarà indiferente, 
ya que al fin y al cabo no deberà influir para 
nada el triunfo del uno ó del otro (se entiende 
para el gobierno), pues, con su igual signifi-
cación política, pueden ambos favorecer el des-
arroUo de la misma. 

Ademàs de esta razón bastante fundada, 
nos acaba de convèncer la seguridad formal 
que tenemos de nuestros amigos de ayer y 
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adversarios pollticos de hoy, relativamente k 
esta matèria, de que jamàs pisotearàn su hon-
radez, su dignidad, su edueación y su caba-
Uerosidad, y demàs buenas prendas qiae les 
garantiza nuestro reconocimiento y -tespeto, 
mayormente cuando saben bien que la lucha 
versarà contra uno de sus inàs deferentes com-
paSeros. 

No solo así pensamos, sí que también con-
íiamos que sabran por medio de los hechos des-
correr el velo de todas las sospechas que sobre 
ellos han recaído desde que la atmosfera fusio-
nista rodea su campamento. 

Però como à p^sarde tul credulidad, pueden 
salir desvanecidas nuestras esperanzas, mani-
festamos en alta voz que no dejaremos sin de
nuncia cualquier atropello que se cometa en 
contra de nuestros derechos y contra la ley, 
asegurando à todos nuestros favorecedores, que 
estamos decidides à bacer publico todo cuanto 
en matèria electoral suceda, y à poner bajo la 
salvaguardia de los Tribunales de justícia 
todos los desacatos que à la misma se hicieren, 
sea quien sea su promovedor, y vengan de 
donde vinieren. 

El distrito de Figueras en las próximas 
elecciones serà objeto de una atención muy 
grave, por cuanto si bien, repetimos, se lo dis
putaran simplemente dos elementos que se ti-
tulan y son (à lo menos el que apoyarà esta 
Redacción) adictos al programa del gobierno 
actual, no tienen ambos las mismas aspiracio-
nes à juzgar por sus patrocinadores. 

Tiempo hà que estamos predicando lo mis-
mo y boy debemos repetir lo. 

La comarca ampurdanesa viene siendo, des
de hace mucho tiempo, la màs desgraciada é 
infeliz por el abandono completo de sus bijos; 
però hoy todos los que desean su regenera-
ción han despertado de su letargo y no quie-
ren continuar siendo còmplices de su malestar. 
La lucha, pues, que en realidad de verdad va 
à entablarse dentro de pocos días, es tan grave, 
que casi puede asegurarse que de ella pende 
su salvación ó su suerte.. Sí, el estado de pos-
tración à que el país ha Uegado, requiere que 
se ponga bajo la tutela de uno de sus hijos que, 
à màs del cariüo que por él sienta, cohozca los 
fundamentos de su malestar y tenga interès 
en remediàrselo, por convenir también à su 
vida y à sus necesidades. 

Cuando un enfermo agoniza, por màs sa-
bios médicos que rodeen su lecho de dolor, 
ninguna esperanza de salvación puede haber, 
si no conocen su dolencia ni saben las causas 
de la misma; pues bien, nuestra comarca està 
realmente agonizando, moralmente por la per-
versión mencionada de sus costumbres políti-
cas, económicamente por la destrucción de sus 
vinedos y por mil calamidades que pesan t e -
rriblemente sobre los supremes esfuerzos que 
estan empleando el labrador, el obrero y el in
dustrial para salir vencedores en la lucha con 
sus necesidades, y socialmente por la entroni-
zación del caciquisme, al que rinden cuito una 
iníinidad de abusos que nos han acobardado 
hasta el extremo de no confiar en nada, por 
màs que parezca escudado con lo que casi po-
dríamos calificar sombra de la ley; y .̂serà tan 
ciego el país, que confíe nuevamente tanta 
aflicción y llanto à manos mercenarias, por 

màs promesas que se le hagan y por màs titu
les recomendables qúe ellas tengan? 

Piensen los electores lo que van à hacer, 
muévalos el tristísimo cuadro que de su lamen
table situación nos presenta el país entero, y 
mediten con detención lo que va à ser de él, 
abandonado à manos extranas. No mendiguen 
jamàs en el extranjeio lo que tengan -de sobra 
en su "casa, mayormente cuando saben que de 
ello puede venir nuestro bien. Ahora y siem-
pre, sean cuales fueïen las formas de gobierno 
y en todos tiempos, aconsejaremos que en ma-
terias electorales depositen su confianza en lo 
mejor y en lo màs útil, y que si, como ahora, 
se les presenta el problema, no titubeen en 
escojer lo màs seguro. 

Al diputado que el gobierno impone, ni se 
le conoce en este Distrito, ni se puede asegu-
rar que sean ciertas las dotes de que se le su-
pone adornado: y àun cuando así fuese, jamàs 
podrà tener tanto interès en vuestra salvación 
como el que hoy tenemos el honor de presen
tares como recomendable para las necesidades 
de todos, ya que, sieado hijo del país, él tam
bién las siente, y teniendo en él todas sus 
afecciones ó intereses, también le con viene su 
pronta y eficaz satisfacción. 

Calculen los electores que, así como en los 
altos cargos de la magistratura se proclama, 
para el mayor cumplimiento de su deber, el 
caràcter de indejjendencia, es decir, que el 
Magistrado no tenga, en el ejercicio de sus 
funciones, màs trabas que las de la ley, así 
también, para hacer verdaderamente benefi-
cioso el cargo de Dipatado, es necesariamente 
màs recomendable esta independència, desde 
el momento que està destinado à coadyuvar à 
la formación de esta misma ley. 

Pues bien, reconozcan que si independiente 
debe ser el Diputado,' solo se alcanza con la 
idea que sustentamos y que desde el primer 
dia expusimos à su consideración. 

Apóyennos todos y saldremos airosos como 
esperamos, logrando que desaparezca de esta 
comarca el servilisme político, entorpeoimiento 
terrible para la felicidad de la misma. 

ELECCIONES. 

L 

Hemos entrado ya en el període electoral. 
La Gaceta del dia 1.° de este mes publica 

el Eeal decreto de disolución del Congreso 
y de la par te electiva del Senado. Dispone 
que las elecciones de Diputades se verifiquen 
el domingo 27 de este mes, y el jueves 8 de 
mayo las de los Senadores. Senala para la re 
unien de las nuevas Cortès el dia 20 del u l 
timo citado mes. 

Vamos ya perdiendo la esperanza de que 
nuestras excitajciones à los que fueron nuestros 
companeros de Comitè produzcan efecto al -
guno. Contando, como cuentan, con el valioso 
apoyo del elemento oficial y con la falanje fu-
sionista que acabarà por absorberlos, se hallan, 
con razón, envanecidos; y creen seguras su 
victorià y nuestra derrota. 

Nos hemos lamentado, en los niimeros an-
teriores, de la unión de una par te del partido 
conservador de esta ciudad con los adversarios 
màs decidides del Gabinete actual, adversarios 
q-ue por boca de su vocinglero jefe han decla-
rado que las Cortes que van à elegirse estaban 

deslionradas antes que nacidas, frase que ex-
cede en impudencia à todas las que respecto de 
las próximas votaciones hayan podido pronun
ciar los demàs partides de oposición, llàmense 
monàrquicos ó republicanes. La inconvenièn
cia de esa amalgama ha quedado en sentides 
termines y con irrebatibles razones consignada 
ya en las columnas de este periódico, y, aun-
que no renunciamos à insistir en ello, prefe-
rimos ocuparnos hoy en hablar del alcance 
que pueda tener, dentro d'e breves días, para 
combatirhos, la influencia gubernamental. 

Todos los periódicos monàrquicos, en todas 
las èpocas, han anatematizado la parcialidad 
de los gobiernos en las luchas electorales. 
Nuestra doctrina política, que estimamos ver-
dadera y por lo tanto conveniente y prove-
chosa, descarí amos verla practicada en todos 
terrenps con franqueza y con lealtad. Solo de 
este modo comprendemos que Espana llegue à, 
estar bien gobernada. 

La pràctica leal del gobierno representativo 
exige que las elecciones,- de cualquier clase 
que sean, se verifiquen de una manera dis
tinta de como ha venido hacièndolas el partido 
fusionista todas las veces que ha empunado 
las riendas del poder. Y esta Província, para 
desgracia de todos y solo para la satisfacción 
del amor propio de unos cuantos, àun gober-
nando nuestro llustre jefe don Antonio Càno-
vas del Castillo, solo ha visto, desde la res-
tauración, elecciones del sistema Sagasta. La 
política de atracción que fuó necesario plantear 
entre los elementos monàrquicos à raíz de la 
reintegración de don Alfonso XII (Q. D. G.) 
en el trono de sus mayores, creo la obligación 
de dejar muchos distritos, no solo completa-
mente libres al partido constitucional, sinó que 
también sé exigió de los conservadores que sa,-
crificasen sus propias convicciones en aras de 
lo que los directores del partido conservador 
consideraban de sumo interès político, y que 
se resignasen à votar en favor de candidates 
adversarios, 

Hoy no sucede ya eso en nuestro Distrito. 
Hoy intentan los que fueron nuestros amigos-
presentar oficialmente un candidato conser
vador desconocido, patrooinado por los fusio-
nistas, lo que, sinó es exactamente lo mismo, 
tiene grandes puntes de contacte: y tratan de 
combatir à un candidato que tiene entre nos-
otros su pasado, su presente y su pervenir. 

^Usaran nuestros contrincantes en las pró
ximas elecciones de todos los ardides, de todas 
las fullerías, de todas las astucias de baja es
tofa, de todas las ilegalidades que una parte 
de ellos tiene tan conocidas y tan manoseadas, 
y nos hallaremos privades, en absoluto, de 
apoyo en regiones superiores para obtener jus
tícia y castigo de delincuencias, como taníí-
simas veces ha acontecido? 

Hemos de esperar que no. Hemos de esperar 
que el Gobierno se balla íntimamente identi-
ficado con las levantadas ideas expuestas con 
'tanta claridad como sencillez por el seSor Mi
nistre de Gracia y Justícia en la carta circular 
que muy recientemente ha dirigido à los se-
nores Presidentes de las Audiencias terri-
toriales. 

Si la lucha es leal, si nuestros contrincantes 
se limitan à hacer uso de los medios que da la 
ley para combatirnos, no abrigamos temor al-
guno: la victorià serà nuestra, porque repre-
sentamos el verdadero espíritu del país frente 
à frente de una alianza monstruosa y de im-
posiciones indebidas è inconvenientes. 

Si nos equivocamos, si la pròxima lucha 
llegase à ser hermana gemela de las que hace 
tantos anos se vienen veriflcando en este mal-
hadado Distrito, y que ademàs de las molestias. 
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escandalós y atropelles han prodncido diputades 
como los Arias, los Ayuso, los Henrich, per-
niciosas uulidades para los intereses generales 
del país, no veríamos màs remedia, para de-
fender nuestros derechos, para satisfacer nues-
tra dignidad ultrajada, para escarmiento de 
malsines, que pedir amparo à los encargados 
de velar porque las leyes no sean conculcadas, 
Quien quiera que fuese el culpable, le denuu-
ciariamos à las tribunales de justícia, ya que 
el contenido de lu circular mencionada nos da 
todas las seguridades apetecibles de que su 
castigo seria pronto y ejemplar. 

Í Q U E LLEGA EL GANDIDATO! 

En casa de don Fulano reina un descon-
cierto general. 

Però è,quién es ese don Fulano? preguntaran 
nuestros lectores. Pues, don Fulano, es, ni 
màs ni menos que la persona de màs respeto 
de todo el pueblo; el mayor contribuyente, 
veterinario, alcalde, hacendado y otras yerbas. 

Pues bien, querido lector, has de saber que 
en casa de don Fulano se va à echar la idem 
por la ventana. g,Y por qué? preguntaràs exci-
tado por la curiosidad. è,Quó ocurre para que 
en casa de ese senor suceda todo eso? 

Pues figúrate que hoy ha de llegar nada 
menos que un Caballero, que lo mismo puede 
ser de la Alcarria que de las ventas de Alcorcón 
y muy listo que muy zote, y como aquí nadie 
le conoce, aunque viene recomendado por el 
gobierno, hay que recibirle por esta última 
razón con música y campanillas, y por consi-
guiehte se le debe alejar en la casa guberna-
mental, que es, como si dijéramos, en casa del 
alcalde. 

No quiero suponei*, lector, que sea tal tu 
ignorància que no comprendas con qué objeto 
llega à un pueblo qúe no conoce, un individuo 
recomendado por el gobierno; però quien anda 
con ello desesperada y mohina es la buena de 
la alcaldesa que,, màs lista que su marido, ràbia 
que se las pela, porque hay que quitar las fun-
das de la sillería de la sala, y colgar la arana 
grande y limpiar el velón y barrer la escalera 
y poner las sàbanas bordadas de la noche de 
bodas en la cama (donde durmió un dia un 
teniente de la guardià civil —mozo ya entrado 
en anos— que se alojó en su casa) y otras me-
nudencias por el estilo que no te cuento para 
evitarte la molèstia de leerme. Y todo ^para 
qué? dice la alcaldesa. Para recibir à un Caba
llero que no conoce, à quien Uaman don Can-
didato, y que viene con una carta del seSor 
menis tro recomendado à su esposo. ^Y à mi 
qué? dice ella, que no quiere meterse en li os. 

Però el marido, que quiere cumplir extric-
tamente con los deberes de cortesia y al mismo 
tiempo con los que le impone su iinportante 
cargo, anda de acà para allà bebiendo los vien-
tos para disponerlo todo à màs y mejor y recibir 
dignamente à don Candidato Ounero, que así 
se llama el intruso que se mete donde nadie le 
llama solo por la ambición de una credencial 
de diputado. 

Y don Fulano convoca el Ayuntamiento y 
à las personas de màs viso en el vecindario, 
como el cura y el boticario, y después de en-
jaretarles un discurso que nadie entiende, ca
mino andando y con la murga por- delante 
marchan à recibir al personaje, en tanto los 
vecinos se asoman por puertas y ventanas es-
perando al viajero y creyendo ver en él una 
cosa rara. 

,Llega por fln el anhelado momento en que 
D. Candidato Cunero, Caballero en un rocín, se 
apea à*las puertas del villorrio, cuyas campa-

nas no se han echado al vuelo, però que no ha 
sido ciertamente por falta de voluntad del 
alcalde, sinó del cura que, fundàndose en un 
texto que aprendió cuando chico, dijo: non ho
noraré sine cognóscere liomo. Porque has de 
saber que el,cura es muy prudente, y como 
lleva muchos aüos en el pueblo y ha tratado à 
muchos individuos de la família Cunero^ dice, 
y dice bien, que don Candidato à él no se la 
pega; que, comosus antecesores, es de aquellas 
tierras donde prometen mucho y no cumplen 
nada, porque desde que él es cura pàrroco del 
pueblo ha observado que esos senores de Cu
nero que salen diputados, en cuanto estan en 
los Madriles ya no se acuerdan de los pobres 
infelices del país que reclaman à voz en grito 
el cumplimiento de sus promesas. 

Dispénsame, lector, que me haya ido por los 
cerros de Úbeda, aunque tal vez viene de ahi 
don Candidato, y sigamos el curso de nuestra 
historia. 

Puesta en marcha la obligada comitiva, se 
dirije à casa de don Fulano, en la cual y con 
asistencia de la alcaldesa que hace d merveille 
los honores de la casa, se sirve don Candidato 
un suculento banquete que, dicho sea de paso, 
se compone de manjares que no le gustan, 
amenizados con una conversación cuyo idioma 
no entiende, y rodeado de personas cuyos mo-
dales le hastían porque estan en discordancia 
con los suyos; después del cual y à los brindis 
de rigor suelta un discurso, ó cosa así, que la 
concurrència aplaude por cortesia y por obli-
gación impuesta por el alcalde. 

El programa de don Candidato Cunero plan-
teado en su maniflesto oral puede resumirse 
en aquellas palabras de un colega: Caminos 
vecinales, rebàja de contribuciones, orden, 
economia, circunferencia, trabujo y trabajo. 

Después de lo cual se queda tan satisfecho 
como aquel gobernador de la Insula Barataria 
y se vuelve por donde ha venido, dejando al
gunes perros chicos para los pobres, ponión-
dose à los pies de la alcaldesa, besando la 
mano al cura, abrazando al alcalde y ofrecién-
dose amigo sincero de los que le dén su voto 
para no acordarse de elles en cuanto vuelve 
las espaldas. 

Y para todo esto reina gran desconcierto en 
casa de D. Fulano, y como ves, querido lector, 
no le falta razón à la alcaldesa para darse à 
los demonios, pues ella, sabiamente aconsejada 
por el cura, dice al verle partir que para su 
viaje no eran menester alforjas y que ojalà 
no vuelva y viva mil aiios si à Dies le place 
con tal que les deje en paz, pues como mujer 
muy lista sabé también que hay un refràn que 
dice así: Cada uno en su casayDios en la de 
todos. 

CABOS SUELTOS. 

Por el correo interior hemos recibido el si-
guiente anuncio que no queremos insertar: 

«Un joven guapo, moreno, de buenas cos-
tumbres, desea colocación en un distrito cual-
quiera.» 

Como no conocemos la persona que nos lo 
envia, ni la que desea colocación, en esta ad-
ministración no se daran informes. 

En un corrillç: : 
—^Tiene V. là seguridad de salir diputado? 
—Ya lo creo^ 
—^Y por dónde se presenta V.? 
—Lo ignoro. 
—^Pero no ha elegido V. distrito aún? 
—;Yo...?no. 

—iEntonces serà V. muy conocido en Es -
paiia! 

—Se dan casos... 
{l'ahleati). 

Nuestro colega La Lucha, de Gerona, dice 
que con motivo de haber retirado su candida
tura para la Diputación à Cortes por el distrito 
de Vilademuls nuestro querido amigo D. Fran-
cisco Javier Godo, La Paz de Figueras, està 
de mal humor. 

Si el periódico gerundense, cayendo en un 
lapsus linguce, quiere referirse à EL PAÍS, ha 
hecho bien en llamarnos La Paz; pues la paz 
del país va envuelta en nuestro lema. 

En cuanto al resto del suelto referido, tal 
vez La Lucha hubiera caido en un renuncio. 

Y no decimos màs, porque ya sabé nuestro 
colega los motives que han obligado al seïior 
Godo à retirarse. 

VARIEDADEIS. 

PODA DE LAS VINAS DE DEBlL VEJETACIÓN. 

Entiende por cepas de vejetación dèbil, 
aquellas cuyos sarmientos no han alcanzado al 
brotar un desarroUo de màs de diez basta se-
senta centímetros de longitud. Siendo estàs 
cepas las màs numerosas en la actualidad, por 
causa de las diversas epidemias que las diez-
man de afio en ano, respecto de su poder y de 
los cuidados que necesitan, es sobre lo que de 
preferència debe fijarse la atención del viti
cultor. 

Primeramente haré notar que, en oposición 
à las doctrinas emitidas acerca de las cepas de 
vejetación dèbil, que suelen arrancarse y 
echar al fuego con gran ligereza, creo yo que 
las cepas en cuestión estan, sin embargo, muy 
lejos de ser perdidas por completo. Como los 
àrboles frutales infértiles ó desmedrados pue-
den ser restaurados por medio de cuidados q\ie 
voy à dar à conocer, pueden revivir y conti
nuar dando todavía productes remuneradores. 
Mas antes de entrar en estos detalles, que me 
reservo desarrollar màs extensameate en breve 
plazo, bueno serà recordar la poda y las ma-
neras à que se hallan actualmente sometidas 
dichas cepas. 

En cosa generalmente admitida en las co-
marcas vinícoks que, bajo el pretexto de rea
nimar y dar vigor à una cepa dóbil, basta 
para conseguirlo el rebajar en la poda sus sar
mientos à dos yemas. 

En casos seme]antes, esta es la regla gene
ralmente en uso; però también es la pràctica 
màs opuesta à lo que debierahacerse. Operando 
así, el vinador està convencido que alivia, ali-
gera y reanima sus cepas; mientras que, ha-
ciendo retroceder la sàvia interiormente con 
esa poda irreflexiva, la altera y comprometé 
màs y màs su vejetación. 

Por lo tanto, si ponemos en frente unos de 
otros los principies fisiológicos que sirven de 
fundamento à la poda de los àrboles frutales, 
con los que sirven para la poda de la vid, fà-
cilmente se reconocerà la diferencia enorme 
que los separa. Todos sabemos, pues la arbo
ricultura así nos lo ensena, que si queremos 
vigorizar una rama dèbil, debemos podaria 
larga; porque està demostrado que cuanto màs 
numerosas sean las yemas que se le dejan, màs 
poderosa serà la absorción de la sàvia que pro-
ceda de las raíces; que, si, por el contrario, 
esa misma rama fuese vigorosa, si absorbe de-
masiada sàvia en detrimento de la rama dèbil, 
el mejor medio de remediarlo es podaria certa 
para disminuir por tal mode su fuerza absor-
bente. 
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Estos principios, admitidos y practicades 
constantemente en arboricultura, son igual-
mente admisibles y practicables en viticul
tura. Basta mencionar los para hacerlos entrar 
en el dominio de la pràctica vitícola y el indi
car su aplicación sumaria, cualquiera que sea; 
por lo demàs la obstinación que nunca deja de 
encontrarse en todos los vinadores. 

1.° No podar jamàs una cepa, cualquiera 
que sea, si elbrote del ano no excede de veinte 
centímetros de longitud. Dejar que se des-
arrollen libremente y sin temor todas las ye-
mas, y no separar en el brote'màs que los vàs-
tagos inútiles que pudieran existir en el tronco 
ó en sus inmediaciones. 

2.° Podar, por el contrario, sobre cuatro 
buenas yemas, bien constituídas, ó sea por en-
cima de las yemas de la base del sarmiento, 
que vulgarmente se llaman ciegas, todos los 
sarmientos que tengan de 30 à 60 centímetros 
de longitud. 

3.° Si se tratare de dos sarmientos de vid 
situados en el mismo pulgar, el uno vigoroso 
y el otro dèbil, se rebaja à una yema el màs 
fuerte y se reserva siempre el màs débil como 
rama fructífera, àun cuando no tengan màs 
que 26 centímetros de largo. 

Pero los resultados de esta poda, que cierta-
mente se balla en contradicción con los prin
cipios usuales, no serían màs que medianes si 
sóIo se ejecutaran estàs operaciones. Para ac
tivar sus efectes, se entierra al pié de cada 
cepa asi tratada, un abono en que domine la 
potasa, en la preporción de 60 à 70 gramos 
próximamente por cepa, se cubre el abono, 
que se emplea de preferència, después de la 
poda y se cava, y labradas las vinas así trata-
das, como sea de costumbre en la primavera. 
Los resultados de esas operaciones se manifes
taran en la brotación.—«Gagnaire ainé.» 

CRÒNICA LOCAL Y GENERAL 

Hemos recibido un ejemplar de la obra que 
con el titulo de Historia Primitiva ignorada 
ha dado à luz D. Juan Rubió y Almirall, en 
la que demuestra al lector con dates incontes
tables, que la antigua Antioquia se hallaba 
situada en la moderna Atecha, la antigua Ro
ma en Barcelona, Jerusalón en Tarragona y 
etras curiosidades por el estilo, capaces de tras
tornar un cerebre bien erganizado. 

La mencionada obra se recomienda en par
ticular à los candidates cuneros, para que es
tudien la importància que han tenido en la 
antigüedad sus respectives, distritos. 

El publico atribuye à la autoridad la afir-
mación de que àun cuando solo obtenga un 
voto el candidato D. Luís Moreno, este serà el 
diputado por este Distrito, 

Ne dames crédito à semejante disparate, 
que seria una prueba de ninguna prudència 
en la indicada autoridad y que muy mal se 
avendría con les principios de moralidad en 
quien tiene el deber de exigiria à todos sus 
subordinades. 

Hace algunes días hablamos de la prisa que 
se daban nuestros centrincantes en recoger 
íirmas para las cédulas de designación de in 
terventores. Como esto se ha hecho, y podria 
probarse, antes de empezade el període electo
ral, creemos, y como nosotros creen muchas 
personas de recte criterio, que no habría de 
ser esto inconveniente grande ni pequeno para 
qiie íirmasen en lo sucesive cédulas distintas 
sin temor de incurrir en la responsabilidad de 
que habla el art, 68 de la loy electoral. Por 

sorpresa, prematuraraente, antes de poder ha -
llarse enterados de las aspiraciones distintas 
que habían de caraoterizar las elecciones pró-
ximas, han sido recogidas no pocas firmas. 
Les que las pusieren pueden llamarse à engano 
y dejar chasqueados à los amigos que tan poca 
confianza han tenida en los embustes que ha-
yan forjado para coiaprometerles. Hoy^ que el 
terreno se halla màs despejade, pueden, con 
màs conocirqiente ce lo que hacen, obtar l i 
bremente por lo que les parezca mejor. 

El Director de este periódico tuvo el gusto 
de recibir una atenta comunicación del senor 
Alcade de esta ciudad, participàndole lo acor-
dade por los varies industriales de la misma 
reunidos el domingo pròxim o pasade en ^as 
Casas Consistoriales, para allegar recursos à 
fiu de sufragar los gastòs que han de causar 
los festejos públices con que se intenta realzar 
y animar las próximas ferias de Santa Cruz, en 
los días 3, 4 y 5 de Mayo próximo venidero. 

La Redacción de EL PAÍS agradece mucho 
la atención del Sr. Alcalde, y habiende sido 
el acuerdo de dichos sonores industriales ini
ciar una suscrición voluntària para con su pro
ducte atender à los indicades gastes, y que se 
manifestase el deseo de, aquelles à la pren-
sa de esta poblacióa, interesàndele su con
curso; gustosos consignamos que creemos muy 
acertado dicho acuerdo, al que nos asociamos 
en un todo, encareciendo al prepio tiempo é 
interesando à nuestros convecinos que secun
den los naturales deseos y laudables propósitos 
de los Sres. industriales, que son los nuestros 
también, pues siendo la feria de Santa Cruz la 
màs concurrida, la de màs duración en esta 
ciudad y la de mayor número de transaccie-
nes respecto à determinades articules ó gène
res, por todo ello creemos convenien te que se 
procuren los medios pòsibles à fln de que los 
Sres. forasteres no se aburran durante su per
manència entre nosotros. 

Entre etros de los puntes en que estarà 
abierta la suscrición, es la tienda de quinca-
llería y merceria de los Sres. Castelló, herma-
nos, Plaza de la Censtitución. 

Ocioso seria ofrecer las columnas de nues-
tre periódico para lapublicación de todo cuante 
se reíiera à dichas ferias, pues tanto el se
nor Alcalde como el M. I. Ayuntamiento y la 
Junta ó Comisión para dichos festejos saben ya 
que pueden contar con E L PAÍS para todo 
cuante al país le sea y pudiere serle útil. 

Son completamente inexactas las noticias 
que propalan los enemigos del Gobierno, refe-
rentes à prisiones verificadas en Barcelona, 
con motivo de supuestas censpiraciones. Los 
enemigos del orden son les únicos que pueden 
tener empene en difandir falsasalarmas. Afer-
tunadamente sus maquinaciones no hacen 
mella ninguna en el país, que està cansado de 
ciertas alharacas, y no hace caso de ciertos 
juegos. El país quiece orden, tranquilidad y 
trabajo, oesas todas perfectamente aseguradas 
cuando estan en el poder nuestros amigos. 

de esta acreditada revista està en la calle de 
Atocha, número 35, Madrid. 

En los días de Uuvia, algunas de las calles 
de nuestra ciudad se penen poco menes que 
intransitables. Suplicamos à nuestra primera 
autoridad local se sirva disponer el arreglo de 
ellas, que con poco co'ste se pueden pener en 
mejor estado. El vecindario ha de agrade-
cérselo. I 

Cada dia es màs inlteresante la acreditada 
revista que dirige en Madrid el distinguido in-
geniere D. Teodero Mórly de Iturralde. 

La Dirección, Redapción y Administración 

Hoy à las tres de la tarde empezaràn en la 
iglesià Parroquial de esta ciudad los solemnes 
cultes que las corporacienes así civiles como 
militares, colegios, cofradías y otros varios 
íieles tributan anualmente à Jesús Sacramen— 
tado en las cuarenta horas. 

A continuación dames los nombres de los 
distinguidos oradores que ocuparan la Càtedra 
del Espí ritu Santo durante la hora que se dirà 
también, à saber: 

—Esta tarde, hora del M. L Ayuntamiento: 
de 5 à 6.-r-Dector D. Estanislao Almonacid. 

—Obra de Iglesia: de 6 à 7.—ElRdo. Cura 
Ecónemo D. Narcise Frigola. 

—Cofradía del Santísimo Sacramento: de 
7 à 8.—Rdo, D. Andrés Borrat, Presbítero 
Coadjutor. 

—Colegios de Sres. Abegados, Notaries y 
Procuradores: de 8 à 9.—Doctor D. Estanis
lao Almonacid. 

Maüana lunes. Sirvientas, de 7 à 8.—Re-
verende D. Benito Turró. 

—Marquesa de la Torre, de 10 à 11.—Re-
verendo padre Vinader. 

—Sra. de Vieta, viuda de Gay, de 11 à 12. 
—Doctor D. Estanislao Almonacid. 

—Hijas de Maria, de 4 à 5 de la tarde.— 
Doctor D. Estanislao xAlmonacid, 

—Pabordesas del Sagrado Corazón, de 5 
à 6.—Rdo. Juan Planas, Pbro. Coadjutor. 

—Cofradía de la Purísima Sangre de Nues-
tro Senor Jesucristo, de 7 à 8.—Dr. D. Esta
nislao Almonacid. 

—Martes. Senoritas, de 10 à 11.—Dr. don 
Estanislao Almonacid. 

—Instituto y Colegio, de 11 à 12.—Re-
verendo D. Antenie Fers. 

—Conferencia de San Vicente de Paul, [de 
5 à 6 de la tardp.—Rdo. D. Juan Fuster, 
cura-pàrroco de San F,eliu, en la ciudad de 
Ger ena. 

—Cofradía del Carmen: de 7 à 8.—Reve-
rendo D. Pedró CuUell. 

Tales son las noticias que hemos podido ad
quirir respecto à los Sres. Oradores Sagrades, 
y à la hora en que las transmitimos para pu-
blicarlas, nada se sabia con referència à la 
hora de 12 à 1 del lunes que corresponde à 
D." Rosa de Portolà, viuda de Gomis, y à la 
de 6 à 7 de la tarde del martes que tendràn 
les Sres. Médices y Farmacóúticos. 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FIGUERAS. 
Reses y demàs sustancias alimenticias, que durante el mes 

de lafecha han sido inutilisadas para el consumo en 
el Matadero, Pescaderías y Plasas de esta ciudad. 

Reses y demàs sustan
cias alimenticias. 

Hígados, . . . . 

Sardinas frescas. . 

N.° 

1 
1 
1 

11 
7 
» 

Kü.» 

14 
14 

180 

11 
1 

12Ü 
341 

Gr.» 

800 

2ÜÜ 

Causas de la inutiliza-
ción. 

Distomatosis. 
Néumonia. 
Tisis tuberculosa ge

neral. 
Distomas. 
Conjestión. 
Salazón. 

Figueras 31 de marzo de 1884. 

El Inspector de carnes, Juan ^Ardertus. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FIGUERAS. 

D." Dolores Fonts Carrosi se servirà presen-
tarse en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para enterarle de un asunto que le interesa. 

Figueras 3 de Abril de 1884.—Enrique 
Casellas. ' • • 
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